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En Valle de Guadalupe, Jalisco, siendo las 08:07 ocfio horas

con siete minutos del día 07 veintia¡atro de febrero del año

2026, reunidos en la sala de juntas clel Palac¡o Municipal, los

integrantes del H. Ayuntamiento: LlC. Át_VlnO IBARRA

PADILI-A, Prosidente Mun¡c¡pal; C. EREELTA J|MÉNEZ,

Síndico; LlC. JULIO ERNESTO VALD|VIA GOMEZ

Secretario General, C. MA GUADALUPE CASIL|-AS

GONáLEZ C. JoSÉ DE JESÚS coRoNADo CASILLAS,

LIC. DIEGO INÉS ÁLVAREZ MÉNDEZ, LIC. MARÍA

LIZBETH GONáLEZ CASILLAS, ING. ADOLFO

GONáLEZ LOMELÍ, LIC. RAUL RENTERÍATORRES, DRA

VERON|CA ptNTO TORRES y MTRA. MARíA DE JESúS

ÁruGEl t-lRR Regidores, a efedo de realizar Sesión

Ordinaria de conformidad a lo que establecen los artículos 29

fracción ll, 3'l y 47 fradón lll de la Ley del Gobierno y

Adm¡nistración Pública Municipal det Estado de Jal¡sco, y

existiendo quórum legal conespond¡ente, el President€

Mun¡cipal dedara abierta la sesión b4o el sguiente:

ORDEN DEL DIA:

1. L¡sta de asistencia y veriñcac¡ón del quótum legal

2. Autorización del Orclen del día.

3. Anális¡s y en su caso aprobación de la participación del
municipio en el programa 'Lislo Jalisco 2026".

4. Anál¡sis y en su cÍrso aprobación del techo presupuestal
del proyecto integral de intervención de la calle Jazmin
elapa 2 comprend¡do entre Privada Jaznin y calle
Azucena consistente en tenacerías, pavimentación, línea
de agua, tomas domicil¡arias, drenaje y descargas.
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DESAHOGO DE ¡.ASESIÓN.

PUNTO UNO. -L¡sta de as¡stencia y verlffcación del

quórum legal.

Con fundamento en lo dispuesto en el artÍcr¡lo 29 fracción I y

Artícr¡lo 32 cle la Ley del Gobiemo y Administrac¡ón Pública

Municipal clel Estado de Jal¡sco, el PrEsidente Mun¡cipal LlC.

ÁlVnnO TBARRA PADILLA, da inic¡o a la Sesión Ordinaria y

pide al Seoetario General nombre listo de asistenc¡a a los

¡ntegrantes del H. Ayunlamiento.

El Regidor C. Juan de Dios Ruvalcaba Pérez solicita se

justifique su falta por motivos laborales, se sorete a votación

económica y se aprueba por unanimictad justificar inasistencia,

una vez concluida la l¡sta de asistencia se hace constar que

a§süeron 10 de los 11 integrantes del cuerpo edilicio.

Se dedara la existencia de quórum legEl Conforme lo

establec¡do en el Artío.¡lo 32 de la Ley del Gobiemo y

Administración Pública Munic¡pal del Eslado de Jal¡sco.

Dedara abierta la se§ón siendo las 08:07 ocho horas con

siete minutos, siendo válidos todos y cada uno de los aojerdos
que en ésla se tomen.
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5. Análisis y en su c:lso aprobación del tecflo presupuestal
del proyecto integral de intervención de la calle Gran
China etapa 2 cons¡stente en tenacerías, pavimentación,
línea de agua, tomas domiciliarias, drenaje y descargas.

6. Anál¡s¡s y en su c€tso aprobación del procedimiento de

7. contratación y/o ejercicio del gasto de las obras Jazmin
etapa 2 y Gran China elapa 2 erogadas con recursos
mun¡cipales.

8. Análisis y en su c¿¡so aprobación de camblo de clomicilio
y giro comercial.

9. Clausura de la ses¡ón.
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PUNTO DOS. - Autorlzac¡ón del oden del día.

H LlC. ÁLVARO IBARRA PADTLLA Presidente Municipat

so|¡cita aI LIC. JULIO ERNESTO VALDIVIA GÓMEZ

Secretario General de leclura al orden del dÍa, concluida la

ledura se somete a votación económica se aprueba por

unanimidad §n n¡nguna mod¡fi các¡ón.

PUNTO TRES. - Análisls y en su caso aprcbaclón de la
partic¡pación del mun¡cipao en el progama "Listo Jallsco
2026".

3.-Análisis y en su caso aprlbac¡ón de la parüc¡paclón del
mun¡c¡p¡o en el pnograma "Lbto Jalisco 2026".

El Presidente Mun¡c¡pal Lic. Álvaro lbana Padilla expuso la

necesidad de suscfibir un @nvenio para el programa ¡Listo

Jaliscol quedando acordado lo s¡guiente:

ACUERDO AYUNTAMIENTO

PRIMERO.- El Ayuntamiento cte Valle de Guadalupe, Jalisco,

aprueba se suscriba con la Secretaría del S¡stema de

Asistencia Social y la Secretaría cle la Hacienda Pública

ambas de gobiemo del Estado de Jaliscol, Convenio de

Colaboración para la participación y ejeorción del programa

¡Listo Jalisco, cons¡lente en la dotacion de mochilas, útiles,

calzado escolar y/o un¡formes, a los estud¡antes de n¡vel

básico del sistema de educación pública, mecf¡ante subsidio

compart¡do en partes ¡guales, dentro del ejerc¡c¡o fiscal dos m¡l

ve¡ntiséis, para aplicarse en centros educaüvos públicos cfe

preescolar, primaria y seolndaria establec¡dos en el Munic¡pio.

En los términos del artícr¡lo 124 B¡s de la Ley de Educación

del Estado Libre y Soberano de Jal¡sco, que esablece el

"Fondo espec¡al para la Educación'.
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SEGUNDO. - Se aprueba aceptar los términos y obligaciones

del Convenio de Colaboración y part¡c¡pac¡ón para la ejecución

del Programa iListo Jalisco! Para el ejercic¡o 2026 (los mil

veint¡séis, que para tal efecto de firme.

TERCERO. - Se aprueba y aulonza de manera inevocable a

la Secretaría de la Hac¡enda Pública del Estado, para que, en

caso de incumpl¡miento de pago, o cr.¡alqu¡er otra obligación

establecida en el Conven¡o que para tales efeclos se celebre,

se desqrente de las participac¡ones estiatales, presentes o

futuras.

CUARTO. - El Ayuntamiento de Valle de Guadalupe, Jalisco,

ratifica al C. Karla Marissa García Cas¡llas como Enlace

Municipal para que represente a este H. Ayuntamiento del

programa ¡Lilo Jalisco! Para el ejercic¡o 2026 dos mil

veintiséis, desde su inicio hasta su conclusión, asimismo, se

le faorfia para que real¡ce y suscriba todos los actos e

¡nlrumentos administrativos inherentes a Ia recepción,

€ntrega y comprobación final de los apoyos sociales otorgados

a El Ayuntam¡ento.

QUINTO.- Se aprueba y faantta a los C. Avaro lbana padilta,

Pres¡dente Municipal; C. Ereelia Jiménez Síndico; C. José

Antonio Martín Valadez, Encargado de la Hacienda Municipal;

C. Julio Emesto Valdivia Gómez, Encargado de la Secretaría

General; para que en nombre y representac¡ón del H.

Ayuntamiento de Valle de Guadalupe, Jalisco, celebren todos

los Instrumentos jurídicos y admin¡strativos necesarios a
efecfo de dar cabal oJmplim¡ento al presente a@erdo del

Ayuntamiento en la modalidad 'A' con un monto total de
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$2,'f 39,059.84 de los cuales conesponde al municipio un

monto de hasta $1,069,529.92 ( UN M|LLÓN SESENTA y
NUEVE MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE PESOS 92/1OO

M.N.).

Una vez analizado y discrltido el punto se aprueba por

unanimidad de los reg¡dores asistentes a la sesión.

PUNTO CUATRO.- Anál¡s¡s y en su caao aprobac¡ón del
techo presupuestal del proyecto integral de ¡nteruenc¡ón
de ¡a ca¡le Jazm¡n etapa 2 comprcndido entre Privada
Jazmin y calle Azucena cons¡stente en terracerias,
pav¡meritación, línea de agua, tomas domlc¡liar¡as,
drena¡o y descargas.
El pres¡dente munic¡pal Alvaro lbarra Paclilla puso a
considerac¡ón de este cuerpo mlegiado la aprobación del
techo presupuestal del proyecto integral de ¡ntervenc¡ón de la
calle Jazm¡n etiapa 2 comprendido entre Privada Jazm¡n y calle
Azucena consistente en tenacerías, pavimentación, línea de
agua, lomas domiciliarias, drenaje y descargas hasta por un
total de S2,057,251.86 (DOS MILLONES CTNCUENTA y
SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 86/1OO
M.N )
Una vez analizado el punto y no habiendo más comentarios al
respedo, se sonete a votación y se aprueba por unanimidad
hasta por el monto ya mencionado.

PUNTO CINCO. - Análisie y en su caso aprcbación del
techo presupuestal del prcyecto ¡ntegrat de ¡rferyención
de la calle Gran Chlna otapa 2 consisterfe en terracerias,
pavimentación, línea de agua, tomas domic¡liar¡as,
drenaie y descargas.
El presidente municipal Alvaro lbana Padilla puso a
consideracion de este cuerpo coleg¡ado el análisis y en su
caso aprobación del techo prest¡puestal del proyedo integral
de intervención de Ia calle Gran Ch¡na etapa 2 consistente en
tenacerías, pavimentación, línea de agua, lomas dom¡cil¡arias,
drenaje y descargas ha$a por un monto total de
s2,u3,O71.17 (DOS MTLLONES TRESCTENTOS
CUARENTA Y TRES MIL SETENTA Y UN PESOS ,I7I1OO

M N.).
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Una vez analizado el punto y no hab¡endo más comentarios al
respec{o, se somete a votación y se aprueba por unanimidad
hasta por el monto ya menc¡onado.

PUNTO SEIS. - Anál¡sls y en au oaso aprobación de¡
procedlmlento de cortratac¡ón y/o ejercaclo del gasto tte
las obras Jazmln etapa 2 y Gran Chlna etapa 2 erogadas
con ¡ecur8os mun¡c¡pal$.

El Presidente Munic¡pal Alvaro lbarr¿ Padilla pone a
consideracion de los presentes parz¡ su análiss, el
procedimiento de contratación y ejerc¡c¡o del gasto de las
obras Jazmin elapa 2 y gran China elarÉ 2.

Una vez anal¡zado y disoÍi<to el punto, sin haber mas
comentarios al respedo sé eprueba por unanimidad, que el
proced¡m¡ento de contratac¡ón sea por la modalidacl cle
admin¡stración d¡recla.

PUNTO SIETE: Análisls y en su caso aprobación de
cambio de dom¡cil¡o y g¡ro comerc¡al.

La ciudadana titular de la L¡cenc¡a Munic¡pal conespond¡ente
al g¡ro comercial de 'snacks y bebidas', con dom¡c¡lio
registrado en Calle Hiclalgo número 75, solicita a este H.
Cuerpo Ed¡l¡c¡o la autorización ga.a reallzar el cambio de
ubicación de su establec¡miento a las ¡nstalac¡ones ubicadas
6n Calle Hidalgo número 74-A, así como el cambio de girc
comercial a "vsnte de bebidas alcohól¡cas en envase abierto
para consumo en el local".

Una vez anal¡zado y disortido el punto, por unanim¡dad de
votos, este H. Ayuntamiento aprueba únicamente el cambio de
ubicación del establec¡miento, autorizando su traslado al
clomic¡l¡o ubicado en Calle H¡dalgo número 74-A.

Asimismo, se determina no aprobar el cambio de giro
solic¡tado, por lo que se mantiene vigente el uso previamente
autorizado, cons¡stente en venta de bebidas alcohólicas en
envase ab¡erto exclusivamenb para lleva¡ sin perm¡tir el
consumo en el interior del local

PUilTO OCHO .- Clausura de ta sos¡ón.

Álvaro lbana Pad¡lla pres¡dente Munic¡pal, da cuenta al
Honorable Ayuntamiento Constituc¡onal de Valle de

Guaclalupe, Jal¡sco, que el orden del día aprobado para la
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presente Sesión Ordinaria ha sido agotado en todos y cada

uno de sus puntos, por lo que pocede a dedarar clausurada

esta v¡gésima tercera sesión ordinaria del H. Ayuntamiento

Const¡tucional de Valle de Guadalupe, Jal¡sco, periodo

constitucional 2024-2027 , siendo las ocho horas con cuarenta

y cinco minutos del día 01 de abril del 2026 dos mil ve¡ntisé¡s.

Se toma nota de los acuerdos tomados por el Secretario

General del H. Ayuntamiento Constitucionel de Valle de

Guadalupe, Jalisco, de conformidad al artículo 33 de la Ley del

Gob¡emo y Adm¡nistrac¡ón Pública Munic¡pal del Estado de

Jalisco, y a continuación se procede a recabar las firmas de los

CC. Regiclores a§stentes conforme a lo establecido por el

Artículo 63 de la Ley del Gob¡emo y Adm¡n¡strac¡ón pública

Municipal del Elado de Jalisco. Firmando al calce qu¡enes en

ella intervinieron y quisieron hacerlo.

LIC. ÁLVARO IBARRA PADILLA

PRESIDENTE IIUNICIPAL

C. EREELIA JIMÉNEZ

SíNuco MUNICIPAL

REGIDORES INTEGRANTES:

LIC. DIEGO INÉS ÁLVAREZ MÉNDEZ

C. MA GUADALUPE CASILLAS GONáLEZ

ING. ADOLFO GONZALEZ LOMELí
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LIC. MARíA LEBETH GONáLEZ CASILLAS
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C. JOSÉ DE JESÚS CORONADO CASILLAS

LIC. RAÚL RENTERÍA TORRES

DRA. VERÓNICA PINTO TORRES

C, JUAN DE DIOS RUVALCABA PÉREZ

MTRA. MARÍA DE JESÚS ÁNGEL LIRA

fi

dll$)',

ú

s
d{.* 4e


